
  

Yo, Sonia Beatriz Salazar Guerra, en mi calidad de Presidente y como tal representante legal 

de DESARROLLOS INTERNA CIONALES SIGNO INVESTMENTS $.á., una sociedad 

organizada y existente bajo las leyes de la República de Costa Rica, con domicilio principal 

en Ja ciudad de San José, a través del presente instrumento, confiero PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor de ASESORÍA DE NEGOCIOS 

MANAGEMENT-PRO S.A., compañía organizada y existente al amparo de la Leyes de la 

República del Ecuador, para que, en los términos del artículo 6 de la Ley de Compañías de 

Ecuador conteste las demandas presentadas en el Ecuador en contra de DESARROLLOS 

INTERNACIONALES SIGNO INVESTMENTS S.A. y cumpla las obligaciones respectivas 

del poderdante. El presente poder incluye la facultad de realizar todos los actos y contratos 

necesarios para el cumplimiento de las facultades establecidas. 

Dado en la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de enero de 2016 
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